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INTRODUCCIÓN 
 

La plataforma electoral que se presenta a continuación, instituye el marco 

referencial para nuestra actividad política de cara al proceso electoral extraordinario 

2020 - 2021 de renovación de los Ayuntamientos de Acaxochitlán e Ixmiquilpan, 

Hidalgo. El propósito fundamental de la misma es privilegiar la opinión de la 

ciudadanía, con la finalidad de que la comunidad participe en los asuntos públicos con 

el objeto de generar políticas públicas que permitan al estado romper la inercia de bajo 

crecimiento económico, incremento de la desigualdad social y económica y pérdida de 

bienestar para las familias en dichos municipios del estado de Hidalgo, con el 

propósito de que los ciudadanos hagan valer cada uno de sus derechos de manera 

eficiente. 

Como se podrá advertir la presente plataforma guarda similitud con la que fue 

presentada en el proceso electoral ordinario de Ayuntamientos 2019 – 2020, en virtud 

de privilegiar la congruencia que impera en este Instituto Político en trabajar en 

igualdad de condiciones por los 84 municipios que componen nuestra entidad. 

Asimismo, este documento es el medio para manifestar nuestro ideario político. 

Nos dimos a la tarea de identificar los problemas sociales en Hidalgo y encontrar 

soluciones de raíz, contando con el apoyo de la población hidalguense, creando así un 

binomio, que busca dignificar la confianza que cada uno de los ciudadanos ha puesto 

en el partido Encuentro Social Hidalgo. 

Lo aquí presentado es un resumen minucioso del trabajo realizado a lo largo de 

siete meses, en mesas y reuniones de trabajo en varios municipios del estado de 

Hidalgo, así como en redes sociales, en donde varios proyectos fueron ampliamente 

examinados y debatidos, con aportaciones valiosas por parte de todos los 

participantes. Esta propuesta de gestión pública, es susceptible de enriquecimiento y 

complementación. 

Para ejercer la política de manera correcta, hemos considerado relevante 

centrarnos en soluciones realmente alcanzables y llevarlas a cabo. En ese sentido, el 

partido Encuentro Social Hidalgo tiene como principal responsabilidad elaborar 

propuestas orientadas al respeto de los derechos fundamentales de los ciudadanos 

que integran los 84 municipios del estado. 

Las propuestas elaboradas en esta plataforma tienen el objetivo de ser 

transversales, para dar un sentido integral a los proyectos que se presentan, y 

consideran la interrelación entre todos los temas y problemáticas que se analizan y 

entre las propuestas concretas desarrolladas. 

El proceso electoral de Ayuntamientos, es considerado uno de los más 

significativos, ya que están en disputa un número importante de cargos. En sus 

postulaciones los partidos políticos deben de cuidar varios aspectos entre los que se 

encuentran, la paridad de género, candidaturas indígenas y no menos importante, la 

inclusión de personas, entre otros requisitos. 
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1. La construcción de municipios con respeto a la diversidad social y no 

discriminación. 

 
La discriminación es el acto de tratar a un individuo o a un grupo de 

personas de una manera desfavorable por motivos de raza, color de piel, sexo, 

nacionalidad, idioma, religión u origen social, condición económica, de salud, 

entre otros. 

 
Prohibir la discriminación es un principio fundamental y absoluto, declarado 

por todos los estándares internacionales relativos a los derechos humanos. La 

discriminación hacia cualquier persona es una seria violación de los derechos1. 

 
Asimismo, el reconocimiento y la protección de la diversidad cultural ha sido 

una de las prioridades internacionales difundidas por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que ha 

definido a la “diversidad cultural” como la multiplicidad de formas en que se 

expresan las culturas de los grupos y las sociedades que, al manifestarse, 

transmiten el patrimonio de la humanidad. 

 
En tanto que se trata de una multiplicidad  de  formas,  la  diversidad  

cultural comprende la pluralidad histórica, los grupos étnicos, las lenguas, las 

costumbres, las tradiciones, la gastronomía, el arte, la artesanía, etcétera2. 

 
 
 

 
Problemáticas identificadas 

 
Propuestas de acción 

 
• Falta de educación en materia de 

diversidad cultural y social. 

 
 
 
 
 
 

 
• Se sigue discriminando a personas 

por su condición o color de piel. 

 
- Se buscará fomentar la educación 

proactiva de la diversidad en los 

niveles educativos preescolar, 

primaria y secundaria, como paso 

fundamental, a través de talleres y 

asignaturas dentro de programas 

educativos. 

 

 
- Se implementarán programas a fin 

de evitar la discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, sexo 

género, edad, discapacidades, 
 

1 
Contenido visible en la liga electrónica: https://www.humanium.org/es/no-discriminacion/ 

 

2 
Contenido visible en la liga electrónica: https://psicologiaymente.com/cultura/diversidad-cultural-en- 

mexico 

https://www.humanium.org/es/no-discriminacion/
https://psicologiaymente.com/cultura/diversidad-cultural-en-mexico
https://psicologiaymente.com/cultura/diversidad-cultural-en-mexico
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• No se protege de manera eficiente 

a las personas que sufren algún 

tipo de discriminación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• No se sanciona a los agresores. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Altos índices de violencia política 

de género. 

condición social, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana 

y su prevención. 

 
- Se harán campañas de difusión en 

redes sociales y cara a cara contra la 

discriminación y se implementarán de 

manera oportuna protocolos para 

evitar este tipo de conductas. 

 
- Se brindará capacitación y 

sensibilización a las autoridades 

correspondientes para atender los 

casos de discriminación, bajo la 

perspectiva de los sectores 

vulnerables. 

 
- Asimismo se crearán áreas 

especializadas en los Municipios, a fin 

de brindar asistencia psicológica a 

personas que estén en condición de 

discriminación. 

 
- Se implementaran acciones 

disuasivas a fin de evitar este tipo de 

conductas. 

 
- Se brindara protección a víctimas de 

discriminación, mediante la creación 

de áreas especializadas o mediante la 

canalización asistida a las áreas 

correspondientes. 

 
- Capacitación a las autoridades de 

las conductas que producen violencia 

política de género. 

 
- Promover dentro del Ayuntamiento 

políticas que eviten la violencia 

política de género. 
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2. La seguridad pública en el orden municipal. 

 
“La seguridad humana se concibe como un concepto amplio y significa 

mucho más que la ausencia de la amenaza delictiva. Incluye la seguridad en 

contra de la privación humana, una calidad de vida aceptable, así como 

garantías a todos los derechos humanos; significa seguridad para la gente de 

amenazas tanto violentas como no violentas, ya que es una condición o estado 

caracterizado por la libertad de amenazas a los derechos que tienen las 

personas.”3 

 
Al respecto, el aumento del índice de delincuencia y el sentimiento de 

inseguridad que invaden a los hidalguenses, día con día ha provocado que la 

seguridad sea unos de los temas de mayor importancia y preocupación de la 

sociedad, más aun para la administración pública municipal que es el ámbito de 

gobierno que se encuentra más cercano al ciudadano, tal y como nos los 

expresaron los ciudadanos y se puede advertir a continuación: 
 
 

 
A ello debe sumarse la poca confianza que la ciudadanía tiene en el 

trabajo de los órganos encargados de procurar justicia; un elevado número de 

delitos no son denunciados y cuando se denuncian, con suma frecuencia los 

afectados resultan doblemente victimizados por los propios servidores públicos. 

 
Es por ello que Encuentro Social Hidalgo se compromete a construir un 

esquema confiable y garantizar la seguridad pública. 

 
 
 

3 
Contenido visible en la siguiente liga electrónica: 

https://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/difus/ensayo/5En.pdf 

https://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/difus/ensayo/5En.pdf
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Problemáticas identificadas 

 
Propuestas de acción 

 
• Altos índices de delincuencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Instituciones de seguridad pública 

desconfiables. 

 

 
• Elementos policiacos corruptos. 

 
− Más patrullaje y reestructuración 

de las rutas respectivas. 

 

− Entrega de alertas vecinales y 

capacitación sobre su utilización.4 

 

− Reconocimiento, coordinación y 

capacitación de autoridades 

comunitarias. 

 

− Instalación de cámaras públicas 

en puntos estratégicos de los 

municipios para el monitoreo. 

 
− Implementación de cámaras 

portátiles en las patrullas de los 

policías. 5 

 
− Aumento de sueldo a los 

elementos policiacos.6 

 

− Mejora de prestaciones y 

seguridad social a los policías. 

 

− Difusión sobre las contralorías 

internas existentes y sus 

atribuciones. 

 
4 

 
5 

6 
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• Elementos policiacos ineficaces. 

 

− Elaboración y difusión de 

campañas contra los sobornos y 

las medidas disciplinarias sobre la 

conducta indebida de los policías.7 

 

− Autentica aplicación de la ley. 

 
− Poner a disposición del público en 

general, formatos de quejas para 

las conductas indebidas de los 

policías. 

 

− Mejor equipamiento táctico y 

armamento a los elementos 

policiacos. 

 
− Capacitación a los policías en 

tema de Derechos Humanos, y 

sobre su facultad de detención a 

efecto de evitar la producción de 

obstáculos en la administración de 

justicia.8 

− Entrenamiento físico a los 

policías.9 

 
7 

 
 

8 

 
9 
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• Falta de prevención social de la 

violencia y la delincuencia. 

 

− Mayor infraestructura municipal de 

seguridad pública. 

 

− Lanzamiento de campañas de 

prevención social de la violencia y 

la delincuencia. 

 

− Fortalecer los valores a través de 

campañas. 

 
 
 

3. De la protección ambiental. 

 
La crisis ambiental ha trascendido en la vida contemporánea, 

provocando una grave transformación del tejido social. La agudización de la 

pobreza, la erosión cultural y lingüística de sociedades tradicionales, la 

inseguridad alimentaria y la escalada de conflictos violentos son algunas de las 

formas que asumen estas transformaciones. 

 
Resulta obvio que la falta de conciencia sobre la gravedad del tema ha 

permitido concebir que la crisis ambiental es una consecuencia ineludible del 

progreso, sin embargo no es así. Al respecto, Encuentro Social Hidalgo tiene 

por convicción que la cultura de la sociedad define la forma en que se 

relacionan los hombres entre sí y éstos con la naturaleza, y por ende resulta 

esencial, implementar una cultura de respeto, incluso hacia la naturaleza. 

 

 
Problemáticas identificadas 

 
Propuestas de acción 

 
• Cambio climático. 

 
− Reforestación de las áreas 

afectadas por desastres naturales 

y por la actividad humana, en los 

municipios de Hidalgo. 

 
− Difusión e inducción al desarrollo 

sustentable. 
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− Elaboración y difusión de 

campañas de recolección de 

basura. 

 

 
− Difusión e inducción de la 

separación de basura y gestión 

integral de residuos sólidos. 

 

 
− Difusión e inducción del reciclaje. 

 

 
− Incorporar más botes de basura en 

espacios públicos de los 

municipios. 

 

 
− Instrumentar un programa que 

promueva buenas prácticas de 

manejo del territorio para frenar la 

degradación y erosión del suelo. 

 

 
− Favorecer y privilegiar  el 

desarrollo acelerado y responsable 

de las energías renovables y 

limpias. 

 
 

− Dar seguimiento a la prohibición 

del uso de bolsas de plástico e 

implementar opciones ecológicas. 

 

 
− Incentivar al sector agropecuario 

del uso racional y sustentable de 

los recursos naturales como el 

agua y el suelo. 
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• Desarrollo urbano en desequilibrio 

con el medio ambiente. 

 
• Inundaciones y encharcamientos. 

− Inducción de más áreas verdes.10 

 
 
− Aplicación de concreto en caminos 

y carreteras como medida 

amigable a los mantos acuíferos. 

 
− Replanteamiento de drenaje  rural 

y urbano. 

 

− Inducción de vialidades libres de 

basura. 

 
 
 

 

4. Desempleo y abatimiento de la pobreza. 
 

“La pobreza no es un problema individual o familiar ni está relacionada con 

peculiaridades culturales de determinados países. Es una consecuencia de 

estructuras y procesos económicos, de formas de distribución de ingreso, de la 

mayor o menor cantidad de servicios que ofrece el Estado, de la cantidad de 

empleo que crea, de la relación entre la población y el medio ambiente y del 

grado de estabilidad y paz o inestabilidad y conflicto armado que existe”.11 

Sin lugar a dudas, las causas que generan el desempleo y la pobreza, son 

multifactoriales, estas se derivan de la inseguridad que se vive en todo el país, 

la violencia, la migración forzada, el rezago en el crecimiento en las fuentes de 

empleo, entre otras. 

Por ello las propuestas contenidas en este documento tienen como 

propósito erradicar la pobreza de los diferentes sectores de la población, 

impulsando las actividades productivas e inclusión de jóvenes en programas 

laborales y educativos, poniendo un mayor énfasis en sectores aún más 

desprotegidos como lo son los integrantes de los pueblos y comunidades 

indígenas, los adultos mayores, los niños, entre otros grupos vulnerable. 

 
 
 
 

10 

 
11 

Contenido visible en la liga electrónica: http://www.corteidh.or.cr/tablas/r37177.pdf 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r37177.pdf
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Problemáticas identificadas 

 
Propuestas de acción 

 
• Pocas fuentes de empleos12. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Empleos mal remunerados. 

 
 

 
• Discriminación a personas 

indígenas, en razón a su lengua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Falta de oportunidades laborales 

para adultos mayores. 

 
- Se buscará crear programas para 

promover la inversión en el estado 

y así instaurar fuentes de trabajo. 

 
- Se fomentaran las ferias de 

empleo en los 84 municipios. 

 
- Creación de centros de atención 

laboral en redes sociales donde se 

advierta la oferta-demanda de 

trabajo. 

 

- Se incentivará fiscalmente a las 

empresas que den salarios mejor 

pagados a sus empleados. 

 
- Se buscará una mayor promoción 

de las diferentes lenguas en el 

estado, con la finalidad de evitar 

cualquier tipo de discriminación. 

 
- Se establecerán programas de 

capacitación y concientización 

para evitar cualquier tipo de 

discriminación en todos los 

municipios. 

 
- Se impulsarán programas para la 

creación de empleos acordes a las 

necesidades de los adultos 

mayores, en los que puedan 

desarrollan actividades 

productivas y de bajo riesgo. 

 
- Se impartirán capacitaciones para 

 

12 
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• Desempleo. 

 
 
 
 

• Falta de apoyo en la 

comercialización de la producción 

agrícola, ganadera y artesanal 

evita intermediarios. 

 
 

 
• Falta de competencia económica. 

fomentar el autoempleo en este 

sector de la población. 

 
- Se fomentará la obra pública de la 

mano de empleos “temporales” y 

permanentes para abatir tanto la 

pobreza como el desempleo. 

 
- Se buscará acrecentar la 

producción agrícola, ganadera y 

artesanal, y maximizar la difusión 

de programas productivos 

federales y estatales que les 

beneficien a los productores, sin 

intermediario y pagos justos. 

 

- Inducción de industria y comercio 

con estímulos fiscales. 

 
 
 

5. Por un mejor gobierno. 
 

Gobierno se refiere al conjunto de órganos a los que institucionalmente 

les está confiado el ejercicio del poder político. Es por ello que esta función 

para el partido Encuentro Social Hidalgo, representa un gran compromiso con 

la ciudadanía hidalguense, ya que se trata de entregar resultados convincentes 

y tangibles con beneficio social hacia los mismos. 
 

 
Problemáticas identificadas 

 
Programas de acción 

 
• El gobierno siempre les da 

apoyo a los que más tienen. 

 
- Se buscará transitar de una política 

social asistencialista a una política 

que desarrolle las capacidades 

productivas de la población y sus 

comunidades. 
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• En los Ayuntamientos las 

personas que trabajan en el 

mismo no son las adecuadas13. 

 
 

• Existen áreas en los 

Ayuntamientos que no sirven 

de nada. 

 
 
 

 
• No se transparentan de 

manera adecuada los recursos 

que ejercen los Ayuntamientos. 

 
 

 
• En los Ayuntamientos se hacen 

gastos innecesarios. 

 
 

 
• Los servicios que dan los 

Ayuntamientos son de mala 

calidad. 

 

 
• Dentro de los Ayuntamientos 

no existen programas que 

promuevan el liderazgo de las 

mujeres. 

 
- Se impulsarán políticas para que las 

personas que ocupen puestos y 

cargos en los Ayuntamientos tengan 

el perfil idóneo. 

 
- Se harán diagnósticos y 

evaluaciones en términos de 

efectividad y servicios a la comunidad, 

y en caso de que dichas áreas no 

cumplan con sus funciones las 

mismas se eliminarán. 

 
- Se contrarrestarán aquellas 

prácticas de opacidad en el tema de 

transparencia y se implantarán 

políticas en pro de la rendición de 

cuentas y participación ciudadana. 

 
- Se rediseñaran los presupuestos a 

fin de optimizar al máximo los 

recursos públicos y su aplicación será 

de manera responsable y objetiva. 

 
- Se combatirán y sancionaran las 

malas prácticas que impliquen un 

servicio deficiente y se ponderarán los 

servicios públicos de excelencia. 

 
-Se trabajará en la promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres desde las estructuras del 

Ayuntamiento. 

 
 
 
 
 
 

13 
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6. Educación de excelencia. 
 

La educación es un proceso de socialización y endoculturación de las 

personas a través del cual se desarrollan capacidades físicas e intelectuales, 

habilidades, destrezas, técnicas de estudio y formas de comportamiento 

ordenadas con un fin social (valores, moderación del diálogo-debate, jerarquía, 

trabajo en equipo, regulación fisiológica, cuidado de la imagen, etc.)14. 
 

 
Problemáticas identificadas 

 
Programas de acción 

 

• En algunas comunidades no 

hay maestros suficientes. 

 
 
 

 
• El analfabetismo en los 

municipios alcanza niveles 

preocupantes según la IHEA. 

 
 

 
• En Hidalgo pocas personas 

leen libros. 

 

 
• No existe espacios adecuados 

en las escuelas para personas 

con capacidades diferentes. 

 
- Se buscara la contratación de más 

docentes con el apoyo de las 

autoridades competentes y de ser 

posible se brindara apoyo a los 

docentes que así lo requieran. 

 
- Se coadyuvará con las 

dependencias educativas 

correspondientes a fin de promover y 

crear programas en favor de este 

sector. 

 
- Se fomentará la lectura mediante la 

realización de círculos, programas o 

actividades culturales y narrativas de 

cuentos en espacios públicos15. 

 
- Se buscaran apoyos o 

financiamientos ante diversas 

instancias, para poder atender esta 

problemática. 

 
 
 

7. El entorno social y la calidad de vida de los hidalguenses. 
 

El concepto de calidad de vida tiene infinidad de acepciones, sin 

embargo, se usa indiscriminadamente para referirse a estilos de vida. Del 

 
14 https://www.ecured.cu/Educaci%C3%B3n 
15 

https://www.ecured.cu/Socializaci%C3%B3n
https://www.ecured.cu/Endoculturaci%C3%B3n
https://www.ecured.cu/Educaci%C3%B3n
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mismo modo, resulta indiscutible la estrecha relación que guarda la calidad de 

vida con el entorno, ya sea por cuestiones de seguridad física, entorno 

doméstico, recursos financieros, atención sanitaria y social, actividades 

recreativas, entorno físico, transporte, entre otros. Es por ello que se cuestionó 

a los hidalguenses al respecto, logrando percibir las siguientes respuestas: 
 
 

 

 
 

Para Encuentro Social Hidalgo, resulta fundamental cuidar la calidad de 

vida de los hidalguenses, fortaleciendo los lazos familiares, afectivos, sociales y 

culturales, robusteciendo el tejido social y evitando el deterioro de sus sistemas 

de apoyo, construidos con base en la solidaridad de todos, pese a los desafíos 

sociales y económicos, e incluso, las expectativas individuales crecientes de 

lograr unos servicios de mayor calidad para los ciudadanos. 
 

 
Problemáticas identificadas. 

 
Programas de acción 

 

• Desprotección de personas en 
situación de calle. 

 

• Basura en calles, en áreas verdes, 
en espacios públicos y 
consecuentemente los focos de 
infección. 

 

− Instalación de albergues en los 
municipios. 

 

− Más botes de basura y 
lanzamiento de campaña para 
sensibilizar a las personas de uso 
importancia.16 

 
16 
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• Obesidad y falta de espacios 

deportivos. 

 
 

• Vialidades en malas condiciones. 

 
 
 
 
 

 
• Degradación del tejido social. 

 

− Mejorar del servicio de recolección 
y gestión integral. 

 

− Construcción de más ciclo vías y 
espacios deportivos, así como la 
sensibilización del deporte.17 

 

− Mejorar el estado de las calles y 
carreteras, con el uso de 
pavimento, en la medida de lo 
posible.18 

 

− Lanzamiento continuo de brigadas 
contra baches y/o repavimentación 
de las calles.19 

 

− Implementación de talleres 
culturales, conciertos, obras de 
teatro, presentaciones artísticas, 
con enfoque a la restauración del 
tejido social.20 

 
 
 
 

17 

 

 
18 

 

 
19 

20 
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• Maltrato animal, descuido de las 
mascotas y su abandono. 

 
 
 

 
• Mala calidad de los transportes, así 

como de los operadores. 

 

− Sensibilizar el valor de la vida 
humana desde la concepción, sin 
ser intrusivos en la libertad 
reproductiva. 

 

− Garantizar la protección de la 
familia. 

 
 

− Mayor número de campañas de 
esterilización y concientización 
animal.21 

 

− Lanzamiento de campañas en 
contra del maltrato animal. 

 

− Coordinación con la autoridad 
competente para la mejora en 
calidad de los transportes públicos, 
incluyendo choferes conscientes y 
capacitados.22 

 

− Coordinación con la autoridad 
competente para rediseñar las 

 

 
 

21 

 

 
22 
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• Poco alumbrado público y la 
generación de inseguridad. 

 

• Atención medica insuficiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta de guarderías públicas y 

desprotección de los menores. 

 
 
 

• Marginación en las oportunidades 
laborales. 

redes de transporte público para 
que sea más eficiente. 

 

− La instalación de más alumbrado 
público y su mantenimiento.23 

 

− Acceso universal a la salud y 
lanzamiento temporal de brigadas 
médicas a las comunidades más 
apartadas de los municipios.24 

 

− Promover la creación de 
infraestructura médica en las 
regiones de los municipios de 
mayor rezago y marginación.25 

 

− Fomentar acciones que fortalezcan 
la detección oportuna de 
enfermedades crónico- 
degenerativas. 

 
 

− Creación de más guarderías 
públicas o convenios con 
instituciones privadas para brindar 
el servicio respectivo. 

 
 

− Mejorar las oportunidades 
productivas para mujeres a través 
de programas de capacitación para 
el trabajo y estímulos fiscales. 

 
23 

 
 

24 
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• Desplazamiento y decesos por 
desastres naturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

• Servicios municipales deficientes. 

 
 

 
• Aumento de precio de gasolina y 

combustibles fósiles. 

 

− Erradicar el trabajo infantil en la 
entidad. 

 

− Fomentar la contratación de 
personal joven a través de 
estímulos fiscales. 

 
 

− Prohibición de construcción en 
zonas de alto riesgo. 

 

− Impulsar un programa de 
reordenamiento de los 
asentamientos irregulares, con la 
finalidad de proteger a las familias 
que habitan estas zonas y que 
constantemente están expuestas a 
desastres naturales. 

 
 

− Mejora en los panteones, mas 
jardines y su mantenimiento 
constante, mejora en la atención 
de los servidores municipales. 

 

− No obstante de que el orden 
municipal no es competente para 
resolver dicha problemática, 
resulta irresponsable invisibilizar el 
aumento de precio de los 
combustibles fósiles, motivo por el 
cual, en la medida de lo posible, el 
partido Encuentro Social Hidalgo 
se compromete a manifestar y 
tratar ante el orden federal, la 
problemática en cuestión.26 
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8. Conclusión 
 

Una vez que han sido definidas las principales propuestas que habrán 

que servir como ejes rectores de la Plataforma Electoral del partido Encuentro 

Social Hidalgo para este Proceso Electoral  Extraordinario de Ayuntamientos 

2020 - 2021, es de destacar que las mismas tienen como finalidad primordial 

reducir las grandes desigualdades que existen en Hidalgo, así como alcanzar el 

bienestar de la sociedad atendiendo las necesidades de todos y cada uno de 

sus miembros. Para el Partido Encuentro Social Hidalgo es a partir de la familia 

como se recuperará la confianza en la sociedad y en las instituciones. 

Es por lo anterior que resulta indispensable inducir el desarrollo familiar 

mediante el ejercicio de un trabajo constante y coordinado con todos los 

actores y sectores sociales, tales como: el sector gobierno, sector educativo, 

organizaciones sociales, y la comunidad misma, procurando para ello estimular 

en la función pública, mecanismos y herramientas propicias e idóneas para el 

diseño e implementación de acciones que correspondan a las demandas de la 

sociedad Hidalguense. 

Asimismo, Encuentro Social Hidalgo, considera que en una democracia 

de calidad se deben abrir canales efectivos de participación social. 

Por lo anterior, Encuentro Social Hidalgo, confía que es a través del 

ejercicio pleno de nuestra libertad política, con nuevos liderazgos ciudadanos 

comprometidos con la resolución de los problemas sociales como se da 

vigencia a los derechos sociales, culturales y económicos. 

Es por ello, que en Encuentro Social Hidalgo, nos encargaremos de 

velar por que se cumplan todos y cada uno de los compromisos aquí 

plasmados en este documento, transformando la cultura política y social que 

tanto necesita nuestro estado de Hidalgo. 

Finalmente, el partido Encuentro Social Hidalgo, agradece la 

participación ciudadana en la construcción de esta Plataforma Electoral, 

reiterando la importancia de la voz popular en la democracia participativa.27 
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